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Universidad:


Departamento encargado de la cumplementación de este cuestionario




Dirección :

nº:


Provincia:

DP:


Teléfono:

FAX:



Remítase este cuestionario, una vez cumplimentado a:



Mod. ACC-2004

Alumnado matriculado y aprobado en las pruebas de acceso C.O.U.
Convocatoria y opciones

Reformas

Matriculados



Aprobados





Total 1

Mujeres

Total 1

Mujeres

De junio:

TOTAL



















Opción A Científico-Técnica









Opción B Biosanitaria









Opción C Ciencias Sociales









Opción D Humanística-Lingüistica



















De septiembre:

TOTAL



















Opción A Científico-Técnica









Opción B Biosanitaria









Opción C Ciencias Sociales









Opción D Humanística-Lingüistica



















Mayores de 25 años: (*)

TOTAL



















1 Suma de varones y mujeres

* Debe considerarse como alumnado matriculado el alumnado que se presenta en la prueba de mayores de 25 años.

Alumnado que se matricula en la convocatoria extraordinaria de septiembre para mejorar su nota

Convocatoria de septiembre



Matriculados



Mejoran nota





Total 

Mujeres

Total 

Mujeres

Pruebas de acceso COU

TOTAL



















Opción A – Científico-Técnica









Opción B- Biosanitaria









Opción C- Ciencias Sociales









Opción D- Humanística-Lingüística









Pruebas de acceso a LOGSE

TOTAL









Opción – Científico-Técnico









Opción Ciencias de la Salud









Opción Ciencias Sociales









Opción Humanidades









Opción Artes









Opciones Combinadas  (*)










(*) Indíquese el tipo de opción que se combina

Alumnado matriculado y aprobado en las pruebas de acceso L.O.G.S.E.

(no incluir a los alumnos que se matriculen en opciones combinadas)
Convocatoria y opciones

Reformas

Matriculados



Aprobados





Total 1

Mujeres

Total 1

Mujeres

De junio:

TOTAL 1



















Opción  Científico-Técnica









Opción Ciencias de la Salud









Opción  Ciencias Sociales









Opción Humanidades









Opción Artes





























De septiembre:

TOTAL



















Opción  Científico-Técnica









Opción Ciencias de la Salud









Opción  Ciencias Sociales









Opción Humanidades









Opción Artes





























* Suma de varones y mujeres

 Alumnado matriculado en las pruebas de acceso L.O.G.S.E. Opciones Combinadas

Convocatoria y opciones

Reforma

Matriculados



Aprobados 2





Total 1

Mujeres

Total 

Mujeres

De junio 1:

TOTAL 



















Cientifico Tecnica y CC. Salud









CC. Sociales y Humanidades







































De septiembre 1:

TOTAL



















Cientifico Tecnica y CC. Salud



























































1 Suma de varones y mujeres.

Nota. Indíquese el tipo de opción que se combina.

1 Debe considerarse como aprobadas en pruebas combinadas, todos los alumnos que se presenten a dicha opción combinada y aprueba al menos una de ellas.

Incidencias y notas

Haga constar cada cuestión que considere útil para una buena interpretación del cuestionario cumplimentado











Indíquese, por favor, la persona a quien se podrá solicitar, en caso necesario, la aclaración sobre datos de este cuestionario










Teléfono:


Normas de cumplimentación

El alumnado que accede a las pruebas puede tener cualquier procedencia (Institutos de Bachillerato, CIDEAC, LOGSE, Reformas). No olvide realizar el desglose de los datos por opciones, siguiendo el siguiente criterio:

Pruebas de acceso COU.

Opción A Científico-Técnica

Opción B Biosanitaria

Opción C Ciencias Sociales

Opción D Humanística-Lingüistica

Pruebas de acceso LOGSE.

Opción  Científico-Técnica: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud y Tecnología

Opción Ciencias de la Salud: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud

Opción  Ciencias Sociales: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales

Opción Humanidades: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales

Opción Artes: Modalidad de Artes










INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA





Legislación										       Información obligatoria





Secreto Estadístico





Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico, los datos personales que obtengan los servicios estadísticos tanto directamente de los informantes como a través de fuentes administrativas. (art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística Pública de 9 de mayo de 1989, (LFEP)). Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico (art. 17.1 de la LFEP).





Obligación de facilitar los datos





La Ley 4/1990 establece la obligación de facilitar los datos que se soliciten para la elaboración de esta Estadística.





Los servicios estadísticos podrán solicitar datos de todas las personas físicas y jurídicas nacionales y extranjeras, residentes en España (artículo 10.1 de la LFEP).





Todas las personas físicas y jurídicas que suministren datos tanto si su colaboración es obligatoria como voluntaria, deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas ordenadas en la debida forma por parte de los servicios estadísticos (art. 10.2 de la LFEP).





El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley, en relación con las estadísticas para fines estatales, será sancionado de acuerdo con lo dispuesto en las normas contenidas en el presente Título (art. 48.1 de la LFEP):





Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 3.005,57 a 30.050,61 euros. Las infracciones graves serán sancionadas con multas de 300,51 a 3.005,06 euros.Las infracciones leves se sancionarán con multas de 60,10 a 300,51 euros (art. 51.1,51,2 y 51.3 de la LFEP)











INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA


Área de Estadísticas Educativas y Culturales 


Despacho 813


Paseo de la Castellana nº 183. 


28046 MADRID
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Estadística sobre las pruebas de acceso a la Universidad


Pruebas realizadas en el año 2004











